
 

 

 
 

Becas para Cursar Estudios de Doctorado Universitarios en la Universidad de Murcia 2024 

 
 
A través de este Programa, la Universidad de Murcia ofrece hasta un máximo de 3 becas para la 
realización de estudios oficiales de Doctorado, dirigidas a estudiantes y personas egresadas que se 

encuentren vinculadas a instituciones del ámbito latinoamericano asociadas a la AUIP. Las solicitudes 
de avales institucionales ante Rectorado, en caso de requerirse, serán admitidas hasta el 25 de 
septiembre de 2024. 
 
 
BENEFICIARIOS: este Programa está dirigido a egresados que cuenten con un título universitario que 
permita el acceso al nivel de Doctorado en su país de origen y que, además, cumplan con las 
condiciones de acceso a los programas de Doctorado establecidos por la Universidad de Murcia. 

Asimismo, los seleccionados deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Haber realizado la preinscripción, previa comprobación de nivel por parte de la Universidad 
de Murcia, en un Programa de Doctorado de dicha institución y contar al menos con la 
aceptación del programa de doctorado.  

• Ser egresados de instituciones del ámbito latinoamericano asociadas a la AUIP.  

• No haber sido beneficiario/a de la misma ayuda en anteriores convocatorias.  

• En caso de encontrarse ya matriculado en la Universidad de Murcia con anterioridad a la 
publicación de esta convocatoria, encontrarse como máximo en el 2º año de estudios de 
doctorado, en cuyo caso se deberá contar con informe positivo de las personas que dirijan 
y/o tutoricen a la persona solicitante en la UM. 

 

BENEFICIOS: mediante esta convocatoria, se ofrecen hasta un máximo de 3 becas con una 
dotación de cinco mil quinientos euros al año (5.500 €/año), cada una de ellas durante un total de 
3 años. Las becas se destinarán a cubrir los gastos de matrícula en el Programa de Doctorado 
correspondiente, incluidas las tasas administrativas (hasta 500 €), a excepción de la tasa 
administrativa de expedición del título y de comprobación de nivel, además de una estancia al año 
de dos meses de duración cada una de ellas en la Universidad de Murcia (5.000 €). 

 

ÁREAS: el Programa está dirigido a todas las áreas académicas de la Universidad de Buenos Aires que 
tengan relación con la oferta académica de doctorado de la Universidad de Murcia. 

 

DURACIÓN: los beneficios del Programa se extenderán por un máximo de tres años. 

 

CRONOGRAMA: 



 

 

• Vencimiento SRRII-UBA: 25 de septiembre de 2024. 

• Vencimiento AUIP – 05 de octubre de 2024. 

 
 
MÁS INFORMACIÓN:  

https://auip.org/es/becas-auip/2816 
 
 
Importante: la Universidad de Buenos Aires sólo realiza la difusión de la presente convocatoria y 
no se hace responsable por cualquier eventualidad o modificación que pudiera surgir en el 
marco del desenvolvimiento de las actividades previstas como resultado de decisiones 
adoptadas por la institución oferente. 

 

https://auip.org/es/becas-auip/2816

